
P á g i n a  4 2 3 9

A Ñ O  I X  M I E R C O L E S ,  3 1  D E  M A Y O D E  1 9 4 4  N U m .  1 5 2

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
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na 4240.

O tra  de 29 d c mayo de 1944 por la que üe crea una Comi
sión para  el estudio, regulación y ordenación del ade
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n a l.—Pag.ñas 4240 y 4241.
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Pagm a 4241.
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(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de-i 16; por la qúe 1 
se nom bran Porteros tercero* de lo* M inisterios Civiles^ 
el concursante G e:m án M uta M arcos.—Pagara 4241.

M INISTERIO DE JU STICIA
Orden d e 716 de mayo de 1944 por la que se concede el 

p a :e a la situación do excedente voluntario  al Oficial 
de tercera clase del Cu .rpo de Prisiones don Caí nielo 
M achín Jáuregui.— Pag.na 4-41.

O tra  do 16 d^ mayo, de 1944 por la que reingresa ».n el 
Cuerpo de Pris;ones el Ofic.al del mismo en situación ci¿ 
excedente iorzoso por enferm edad don Ignacio O rla  
M adrid.— Página 4241. %

O tra de 17 d<? mayo de 1944 por la que se conced. el pase 
a la situación de excedente voluntario, -in  sueldo, al 
G uard ián  propietario del Cuerpo de Prisiones don F er
nando Alvaro Orozco.—Páginas 4241 y 4242.

O tra  d:- 17 de mayo de 1944 por la que ce jubila, por. 
haber cumplido la edad reg lam .n tar a, al M aestro del 
Cuerpo de prisiones don Félix Carreño Lechón.—Pági-, 
n a  *4242.

M INISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de' mayo de 1244 por la que se señala el re

c a b o  que deb í cobrarle por las Aduana* en las liqui
dación ts  de los derechos d~ Arancel duran te  el me* de 
junio de 1944.—Página 4242,

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 25 de nía y o de 1944 por la que se concede- 11- 
cenc.a por encom iarse  en e l'o c tavo  me¿ de gestaciórn 
aj Auxiliar del Cuerpo de Auxiliare* á  exunguir d?3 
este D epartam ento  doña Dominica Ju lia  de G uinea > 
Grave de P< ra ita .—Página 4242,

O tra  de 2o de mayo de 1244 por la que se resuelve 
renovar la autorización a don Firancisco Filiar Ris-tuer 
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y . básculas autom áticas y sem Lautom áticas que por 
med ación dc sus talleres repare  en la provincia de 
Zaragoza.—Pag.na 4242.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 11 de mayo de 1944 . por la qu¿ se convocan a 
concurso de- traslado las C átedras que so citan de las 
Universidades que m encionan.—Página 4243.

O tra  dc 23 de mayo de 19£4 pór la que pasan a for- ' 
.m ar parte  en calidad de Vocales del Consejo N acional 
de Teatro* los seño re* ♦don Pedro Kocamora y úun 
G abriel G arcía E spina.—P ág .na  4243.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO

Orden de 24 ac mayó d e  1944 por la que se dispone
que la baja de los traba jado res de la* Em presas Mine-

■ ras  de piorno, producidas por silicosis, no s-.gniheara 
la baja ».n los economatos correspondientes.—Pag. 4243.

,011 a de 25 ce mayo de 1944 pu-r la que se resuelve d  
concurso-oposición/a plazas de Inspectores de Entid a
des A seg u rad o ras^  instituciones de Previsión, .hoy in s 
pección T écn ica /d e  Previsión Social.—Página 4243,

O tra de 27 de m ayo de 1944 por la que se dan norm as 
sobre la situación de las E m presas de Carbón y cons
titución de u n  «Fondo Especial» <n tan to  en tra  en
vigor el Seguro de E nferm edad .—P áginas 4243-y 4244.

O tra  de 27 de m ayo de 1944 por la (que se aum enta un  
20 por 100 sobre las rem uneraciones (mínimas fijadas 
p a ra  los Sectores de Seda y Género* de P unto  en la 
In d u s tria  Textil.—Pá/gina 4244.

ADM INISTRACION CENTRAL

GOBERNACION. — Subsecretaría. — T ranscrib iendo/ tos 
asuntos som etidos .para -estudio y aprobación de" la  Co
misión C entral de- Sanidad Local en su cesión de}. 23 
de 'mayo corrien te;—Páginas 4244 y 4245.
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Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rrees.— Scceión cuarta (Keil Portal). N'^tcPkiü de 
Centr«g y Enlaces) .— Anunciando : libas La de contrata 
para la conducción d-1 con  cu. en automóvil. entre 
las oficinas dei Ram o de Rúnplona y esiacáans fé 
rreas y recog.ó.u de buzones.— -Página 4245.

H ACIEN DA.— Dirección General de la 3;cuda y C lases 
Pasiva'-',— Continuación al anuncio de extravío de los 
civpones de la Deuda Pública, de la- en:isicne¿ y von- 
cim i.ntos que £e relacionan- (42c rh a cón ..- . Publ i cadas  
las anteriores en el BOLETÍN OFICIAL D EL'ESTAD O  
núm eros 106 a 122, 134 a 142. 144 a 147 y 150 y 152).— 
Páginas- 4245 y 4240.

IN D U ST R IA  Y  COM ERCIO.— Dirección G en-ral Mi
nas ¿y Combustibles.—-Haciendo pública la solicitud de 
don  Rafael Pineda Robles, de Sevilla, referente al 

'.permiso de exploración e investigación de hidrocarbu
ros en los terrenos que se e tan.—Fagina 4246.

Dirección General di*. In íiu s li 'a —Resolución de expsdieii- 
•tes de las eniédades industriales que' se citan,—Pági- ¡ 
ñas 4'24'6 y 4247. ¡

EDUCACION NACIONAL.^—Dirección General de Ensc- ! 
ñanza Prim aria.—Convocando concursillo entra los i 
Maestro^ opositores a  Escuelas en localidades de I0.C00 ; 
y m á ; habitantes, procedentes de la  prim era lista.—  j 
Página 4246. |

D ilección  General de Enseñanza IJnivtrsRaría.— Cu-nvo- | 
. cando a concurso de traslado la cátedra de ‘«Pediatría» i 

de la Facultad de M edicina de • la Universidad de j 
G ruñada.—Págtna 4248. • ¡

C onvocando a concurso de traslado la Cátedra de «O f- j 
taimo-logia» de la Facultad de M edicina de la Univer

sidad de Santiago.— Página 4246.

Convocando a concurso de traslado la Cátedra de «His
tol< gúi e I-r.stoquim.a imbuíales» de la Facultad de 

M edicina de- Li Un. v e s i dad de Santiago.—Páginas 4243 
y 4249.

Csnvoej.ndo a concurso ele traslado la Cátedra de «O don
tología» con su clínica primero, .de la Escuela de 
OrionLc-loeía. correspondiente a la Frcuitad de M edi

cina ó* ’ a Univi rsidad d . M adrid.—Página 4249.
Convocando a concurrí de traslado la Cátedra de «P ró

tesis dental, ergunclo». de la Escuela de Odontología 
co Te: pon diente a la Facultad de M edicina de la Uni
versidad ce  M adrid.—Purina 4249.

Dirección G eneral de Enseñanza. Profesional y Técnica,
(patron ato 'L oca l de ¡\:rraacú,n lT cR  ional de La Linea 

de U Ceneepeióii (C ádiz). Bu es para la provisión por
concurso de méritos y examen de aptitud de varias pla
zas del personal doc m e do Li Escuela Elemental de 
Trabajo de La Linca de la , Concepción ' (C ádiz).— Pági
nas 4249 y 4250.

(Patronato Local do Formación pro íc  ional de Pcñarroya-
Pu ;• bl-o i i u evo). -  -11!s e ¿ del concurso de méritos y examen 
de aptitud ce. para la puuÁvbn de plazas d« .Profesores 
y Profesor * Anxii ar. vacan es en la Escuela Elemental 
de Trabaju de PVnanm ¿i-Pm b.onu evo,--.páginas 4250 
y *1231.

Indice de Ley.s, Decretos. Ordenes y d<-más disposiciones 
cfic ales que se han publicado dtnante el* mes de m ayo 
de 1944.—Páginas 4252 a 4222.

A N E XO  U N ICO .— Anuncios oficiah *particu lares y Ad
ministración de Justicié - Páginas 2147 a 2166.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 22 de mayo  de 1944 por 
la  que se im pone la sanción de  
veinte puestos de  postergación en   
el Escalafón de su clase y  traslado  
de destino al Adm inistrativo-Calc u -  
lad or don  Emilio R om ero M árquez. 

L m o. S r . : Visto el expediente gu- i 
bernatdvo mandado Instruir con  fe- ¡ 
cha 1.° -de diciem bre oel pasado año. ; 
con  m o tiv o -d e  faltas com etidas en I 
el servicio de la Sección  de Perso- ; 
nal de ese Instituto, ' t i

La Presidencia del G obierno, de j 
acn-f-rdo con Qo in form ado púa la Ase- , 
soría Jurídica de la misma, ha teni- |

’ do per conveniente im poner ¿l Ad- ¡ 
m inistratiyo - Calculador ,don UmUío | 
R om ero • Márquez 1 a - sane i ón de v e in - ! 
te. puestos de postergación -en. ;•} Es-' ;, 
ealafún d e  tu  clase, y . traslada de clc.s- 1 
tino. 1

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde ia V, I. .muchos años. 
M adrid, 22 de m ayo de 1844.— 

P . D., el Subsecretario, Luis Carrero.

U m o( Sr. D irector general del Ins
tituto G eográfico y CatasL’al.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se crea  una Com isión para 
el estudio, regulación y  ordenación  
del adecuado em pleo de las fibras 
textiles de producción nacional.

Excm cs. S rcs .: La inadecuada apli
cación que se hace muchas veces de 
las fibras textiles de producción na
cional en la elaboración de productos 
m anufacturados, es causa, en algu
nos casos, de que se llegue a falsas 
conclusiones cuando del incremento 
de determ inados cu Rovos se trata, y 
acarrea, desde luego, trastornos y 
perjuicios t-n el consum o de estois pro
ducios, que dab<m evitarse en la m e
dida que Tea posible.

Examinada cst*i cuestión por la 
Junta Central del Instituto de Fo

mento de la Producción d e Fibras 
Textiles, .dependiente del M inisterio 
de Agricultura; se ha tlegado al 
acuerdo de que, 'con  el objetó del es- 

' ludio, regulación y ordenación ’ del 
adecuado empleo de las-, fibras texti
les nacionales, se considera conve
niente y necesario proponer a  la Pre
sidencia del G obierno la creación de 
una Cemisión constituida por ele
mentos estatales y sindicales intere
sados y com petentes en esta m&teria.

Conform e esta Presidencia con  lo 
expuesto, (y a propuesta de los M inis
tros .pe  Agricultura o Industria y 
Comercio, se dispone:

1 0 Se crea, dependiente de la- Pre
sidencia del G obierno, una Com isión, 
con e l : fin de que estudie, regule y 
orden: i a aplicación m ás adecuada 
de las fibras textiles nacionales, con  
arreglo a las exigencias y posibilida
des nacionales.

2.° Dicha Comisión, estará consti
tuida del m odo siguiente:

Por la Presidencia del Gobierno, 
un representante, que será Presidente 
de- 2a misma. Por el M inisterio .de 
Agricultura, un r e p r im ía n te  de l IPS-
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titu lo de Fomento de la Producción 
cié Fibras Textiles 'v o t ’.o de la Se- 
creíaria General -Técnica. Por el M i
nisterio de Industria y 'Comercio, un 
representante ce la Secretaria Gene. 
nu Técn.c-vi y otro en representación 
d- la S u b v S e c i ciaría d e  Comercio, 
Política Arancelaria y Moneda. Por 
el Sindicato Nacional Textil, un re
presentante. 7

Los nombramientos se harán por la 
Presidencia del Gobierno, a propuesta 
ce los correspondientes Organismos 
cuya representación han de ostentar 
los designados.

3.° La Comisión, para el cometido 
que. se le encomienda, deberá aseso
rarse, siempre que lo estime oportu
no, no .sólo de los elementos produc
tores integrados en el Sindicato Na
cional Textil, para- el que se nombra 
un representante, sino de cuantos 
otros Organismos o sectores puedan 
estar afectados, y con este objeto 
abrirá un periodo de información.

lias conclusiones que como ¡rebulta
do de los tjgtudioe avalizados se for
mulen por la Comisión, deberán sor 
elevadas- en forma de propuesta, a la 
Presidencia del Gobierno dentro del 
plazo de dos meses, a partir de Ala 
publicación de la misma, para que, si 
se estimasen, se dicten por ésta las 
normas o disposiciones oportunas a 
los Organismos pertinentes.

4.° Constituida esta Comisión den
tro de los quince días siguientes al 
de la publicación de la presente Or
den, elegirá de su seno Secretarlo, 
determinando el (Presidente de dicha 
Comisión lugar y la fecha de las 
reuniones que hayan de celebrarse.

Lo une comunico & VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Madrid, 29 de mayo de 1944.— 
P. (D., el. Subsecretario, Luis Carrero.

Exornes.. Sres. Ministros de Agricul
tura e industria- y Comercio.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se amplia el número de Vo
cales de la Comisión Técnica crea
da por el artículo  5.° de la Orden 
de esta Presidencia de 12 de agos
to de 1943 que regula la industria 
de la P ie l.

Excmo. S r .: A propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno se 
ha e, rv ido  disponer' que la Comisión 
Técnica- para i a propuesta y recep
ción c.e calidades, cantidades $ ca- 
raeteríatiua.s.' en la Importación de 
curros vacunes y equino-:, c'cada por 
el articuló quinto . de la Orden d£

I esta Presidencia de 12 de agosto de 
1 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES

TADO del 15), se entiende ampliada 
en tres Vocales: Uno, en representa
ción de los fabricantes de Curtientes 
Sintéticas; otro, por los fabricantes 
de Curtientes Minerales, y el tercero, 
en -representación de los Almacenis
tas de Cueros del país.

Lo que comunico a V  E. para sux 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, (Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por
la que se dispone quede incluido en 
la relación aneja a la Orden de 13 
del actual {B O LE T IN  O F IC IA L  D EL  
ESTADO  del 16) por la que se nom
bran Porteros terceros de los M i
nisterios Civiles, el concursante G er
mán Mata Marcos.

limo. Sr.: Habiéndose omitido en 
la relación aneja a la Orden de 13 
del actual (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 16) por la que se nom
bran Porteros terceros de los Minis
terios Civiles a los en ella incluidos, 
al concursante Germán Mata Mar
cos, aprobado en ed segundo ejerci
cio con la puntuación de 16 30,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se considere agregado a la in
dicada relación a Ge: man Mata Mar
cos con el número 345 bis y en si
tuación de aspirante en expectación 
de destino. ' '

2.° Que e-1 Guardia Civil, retirado, 
Antonio Mora Garcés, quede excluido 
de la relación en que figura,, -por no 
tener cabida en el númiro de plazas 
convocadas como consecuencia de la 
obligada rectificación anterior al error 
padecido, reconociéndole derecho a 
ocupar plaza, en su día, si se pro
dujese alguna renuncia y, en su de
fecto, a ser designado con ed ntune
ro uno de los de su turno en los nom
bramientos que se efectúen en el. pri
mer- concurso que se convoque para 
servir (plazas qc Porteros de los M i
nisterios Civiles.

Lo digo a V. i  para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 d « mayo de 1‘944. — 

P. D.. el Subsecretario. (Luis Carrero.

lim o Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se concede el pase a la situación 

 de excedente voluntario al 
O ficia l de tercera clase del Cuerpo 

Prisiones don Carmelo Machín  
Jáuregui.

limo. Sr.: Accediendo a lo sodiot. 
tado por don Carmelo Machín Jáure'u 
gui, O fic ia l'de tercera'clase del Cuer* 
po de Prisiones, con destino ^  
Prisión Provincial de Orense, y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 407 del vigente Regüamen/io 
de los Servicios de Prisiones,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a u<n año e inferior a 
diez!

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dornas efectos.

Dios guarde a V_ I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1944. —  

P. D., E. Gómez Gil.

lim o-. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que reingresa en el Cuerpo de 
Prisiones el O ficia l del mismo, en 
situación de excedente forzoso, por 
enfermedad, don Ignacio O rta M a
drid.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el O ficia l tercero del CueV. 
po de Prisiones, en situación d¿ 
excedente forzoso por enfermedad, 
don Ignacio Orta Madrid, sea admi
tido al servicio activo, por haber des
aparecido las causas poir las que se 
le concedió ‘la excedencia forzosa, y 
destinándolo para la prestación de sus 
servicios a la Dirección General de 
Prisiones. (Sección Registro Indice), 
donde venía prestando servicio al' ser 
dado d? baja por enfermo.

Lo. digo^ a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mí-odrid, 16 de mayo de 1944. —  

P. D., E. Gómez Gil.

Ulmo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, al Guardián propietario del 
Cuerpo de Prisiones don Fernando 
Alvaro Orozco.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Fernando Alvaro Oroz
co, Guardián Prop ietario . dei Cuerpo ’
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de Prisiones, con destino en la Prisión 
Provinciail de Madrid, y ' de acuerdo 
con lo prevenido' en el artículo pri- 

• mero de la Orden ministerial de 14/ 
de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin suéldo, por un 
plazo superior a un año e inferior 
»  treŝ  •

Lo digo a V, í. para su conoci- 
jniento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

jlimo Sr, Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se jubila ,  por haber cum
plido la edad reglamentaria/  al 
Maestro del Cuerpo de prisiones don 
Félix Carreño L echón.

: limo. S r.: De* acuerdo con lo pro
venido en el artículo 49 del vigente 
.Estatuto de las Clases Pas-ivás del 
Estaco y Ley de 24 de junio de 1941. 
artículo primero, .

Este Ministerio,;ha dispuesto, jubi
lar, por haber cumplido la. edad re
glamentaria, a don Félix Carreño Le. 
.chón, Maestro del Cuerpo de Prisio
nes pon sueldo anual de 9.60a pesetas 
,y destino en la Prisión Provincial de 
Burgos, con el háber pasivo que' por 
clasificación Se corresponda.

'Lo digo a V. J. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. mucho? años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944.W  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr Director genera^ de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 d e mayo de  1944 por 
la que se señala el recargó que debe 
cobrarse por . las Aduanas en las li
quidaciones de los  derecho s de 
Arancel dur an te el mes de junio 

 de 1944.

limo. 6 r . : De conformidad con ,1o 
prevenido^ en el Decreto de este D<¿- 

. .partimento ministerial, fecha 21 de 
lunió de 1&40, inserto en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
tósnao caes,

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer- 

/ cancía* impon adas y exportadas (por 
j las Aduanas' duranir el próximo mes 
I de junio, y cuyo pago haya, de reali
zarse en billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda oro, 
el recaigo que por el expresado con
cepto aplicarán las Aduanas será de 
doscientos cincuenta, y siete enteros y ' 
setenta cehtésimas por ciento. j

Lo que comunico a V. I. para sü co- | 
nocimiento _ y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. \ 
Madrid, 29 de mayo de 1944. i

J. BENJUMEA ‘ ¡

limo. sr. Director general de Adua-: 
-ñas. . i . ' |

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de mayo de 1944 por  
la que se concede licencia, por en
contrarse en el octavo mes de gesta
ción,  al Auxiliar del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir de éste Departa
mento doña Dominica Julia de Guin

ea y Grave de Peralta.

linio. Sr.; V.sta la instancia sus
crita por doña Dominica Julia ce 
Guinea y Grave de Peralta, Auxiliar 
del Cuerpo de Auxiliares a extin- 
gyir. de ede Departamento, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y des
tino en el Consejo de Industria, so
licitando licencia (por encontrarse en 
el octavo mes de gestación., que acre
dita con el certificado médico que 
ácompaña, 7

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en las Reales Or. 

j denes de 4 de enero ae 1924 y 15 de 
septiembre de 1926, ha tenido a bien 
concede* a la referida funcionaría 
doña' Dominica Juha de Guinea y 
Grave d e  Peralta licencia' con todo 
él sueldo por el tiempo que tarde en 

i dar. a luz y por un’ plazo' de cua- 
I renta días después del alumbramien. . 

to. '
Ló que comunico a V. I. par-a Su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. múohos años. 

.Madrid, 25 dp mayo de 1944,—
P Do el Subsecretario, Juan Gra- 
nejl.

Timo, Sr. Subsecretario de Industria 
'de este Ministerio,.

ORDEN de 25 de mayo de 1944 por 

la que se resuelve renovar la auto
rización a don Francisco Fillat Bis

tuer para levantar y colocar los pre

cintos de las balanzas y básculas 

automáticas y semiautomáticas que 

por mediación de sus talleres repa

re en la provincia de Zaragoza .

 llano. Sr.: Visto el expediente im 
 coado a instancia de don Francisco 
 Fillat Bistuer solicitando renovación 
 o prórroga de la autorización que' le 
 filé concedida con fecha 18 de abril
 de 1942 para levantar y colocar pre- 
 cintos en las balanzas y básculas au- 
 temáticas y s-s-mi - automáticas repa- 
radas mediante su intervención en la 

 provincia de Zaragoza y con arregló 
u las normas reglamentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de Dirección General de 
Industria, ha resuelto:

1.° Renovar la autorización a don 
Francisco Fillat Bistuer, domiciliado 

i en Zaragoza, con taller en la calle 
| de San Ildefonso, 13, bajo, de dicha 

capital, por el plazo de dos años, a 
partir d? la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 

• DEL ESTADO, para levantar y colo- 
i car los precintos de las balanzas y 
! básculas automáticas y semi-automá- 

ticas que por mediación de sus talle
res repare en la provincia- de Zara
goza.
, 2.° I/os precintos circulares que 
coloque el señor Fillat, llevarán como 
diseño, de un lado, la inscripción 
«Zaragoza» y de otro «Aragonesa 
Fiel», con un pequeño esquema de 
balanza en su centro, juntamente 
con el número 33, asignado por el Re
gistro dé Autorizaciones del Consejo 
de Industria. «

3.° La utilización de esta*autoriza
ción queda sujeta a las normas regla
mentarias establecidas en el artícu
lo 61 del Reglamento para -la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas.

4.° Que para conocimiento gene
ral se publioue esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. i  para su 
conocimiento y demás efectos^

Madrid, 25 de mayo de 1944. ^  
P. D., Juán Granell.

limo. Sr. Director general de In 
dustria. , •
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1944 por
la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras  que se citan
de las Universidades  que se 
mencionan.

limo. Si\: Vacaiv.rs las cátedras de 
«Pediatría», en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada; 
«Oftalmología» y la de «Histología e 
Histoquimia nórmale-», en la Facul
tad de Medicina de la de Santiago, 
y las de «Odontología, con su clíni
ca, 1.°», y Prótesis dental, 2.°», en
la Escuela de Odontología correspon
diente a la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resueho anum 
ciar las mencionadas disciplinas, para 
su provisión en propiedad,'d. concurso 
de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisito» exigidos en el anuncio-con- 
vocatoria y se tendrán en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y del Real Decreto de 
17 d« febrero de 1922. en cuanto no 
esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1944.

IBÁÑEZ M ARTIN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por 
la que pasan a formar parte en 
calidad de Vocales del Consejo  
Nacional de Teatros l os señores don 
Pedro Rocamora y don Gabriel  
García Espina.

limo. S r.: En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Pedro Rocamora y Valls y dón 
. Gabriel García Espina,

• Este Ministerio ha resuelto que for
men parte en calidad de Vocales del 
Consejo Nacional do Teatros, y que 
queda sin efecto la Orden de 31 del 
pasado mes de marzo por la que di
chos señores fueron nombrados Voca
les del Consejo Nacional de la Mú
sica. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1944..

IBAÑEZ M ARTIN

ílmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O  

ORDEN de 24 de mayo de 1944 p o r  
la que se dispone que la baja de 
los trabajadores de las Empresas  
Mineras de Plomo, producidas por  
silicosis no significará la b aja en 
los economatos correspondientes.

linio. S r.: Entre las ventajás socia.  
les que concedió la Orden de 26 de; 
enero pasado, a los enfermos de sili
cosis de minas de carbón, >e encúen- 
tra la de que su incapacidad perma
ná ntr producida por dicha enferme-, 
dad proiesional no les prive de sus  
derechos ,en los economatos minero.*,.  

La igualdad de circunstancia, en  
cuanto a enfermedad y condiciones  
de trabajo, impone, como imperativo  
de justicia, la necesidad de ampliar  
este beneficio a los trabajadores de  
las minas de plomo.

En su consecuencia, y a propuesta 
da la Dirección General de Trabajo, 
vengo en disponer:

Articulo único. En las Empresas de 
minas de plomo, la baja de los tra
bajadores ,por razón de incapacidad 
permanente producida por silicosis 
no significará pérdidá de la calidad 
de minero a. efectos de racionamiento, 
suministro y demás prestaciones com
plementarias, en los economatos co
rrespondientes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1944. ,

I
GIRON DE V EL ASCO

limo. Sr. Sr. Director general de Tra
bajo.

ORDEN de 25 de mayo de 1944 por 
la que se resuelta el concurso-oposición 
a  plazas de Inspectores de 
Entidades Aseguradoras e Instituciones 

de Previsión, hoy Inspección 
Técnica de previsión Social.

limo Sr.:. Vista la propuesta del 
Tribunal que ha juzgado el concurso- 
oposición a plazas de Inspectores de 
Entidades Aseguradoras ce Accidentes 
del Trabajo e instituciones de Pre
visión. hoy .Inspección Técnica de 
Previsión Social, convocado por Or
den de fecha 16 de abril de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Noámbrar Inspectores del 

Cuerpo de inspección Técnica de Pre
visión Social, por el orden que se f>s- 
tabkce. a los sigu.entes opositores:

1 —Don Antonio Frigois Saavedra,. 
2.—-Don Víctor Manuel Mcnéndez 

Moran Prendes.

Segundo.-—Designar en expectativa 
de destino para ocupar la tercera 
plaza convocada a:

3.—-Don Btdro González de Uzque- 
ta y Cerrillo.

Tercero.—Aprobar, quedando en ex
pectativa para ocupar las vacantes 
que se produzcan, a los siguientes se
ñores opositores y por este orden:

4.—Don Raúl Mosquera Ferrando.
5.—Don Joaquín A,guiñe Loustáu.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y •'.fectos.
Dios-guarde a V. I mucho* años, 

N Madrid, ;25 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

 ORDEN de 27 de mayo de 1944 por la
que se dan normas sobre la 

si tuación de las Empresas de Carbón y
constitución de un « Fondo Especial»
en tanto entra en vigor el Seguro 
de Enfermedad.

limo. S r.: La Reglamentación Na
cional del Trabajo en las Minas de 
Carbón, de 6 de junio de 1942, estable
ce la obligatoriedad de qonsútución de 
un Montepío por parte, de las Empre
sas, con el fin de atender al subsidio 
de enfermedad y a la asistencia mé- 
dúco-farmacéuticá de sus trabajado, 
res; .sin embargo, algunas Empresas 
no lo han llevado a la práctica, bien 

, por dificultades de organización o 
bien por el período de transición en 
que se encontraban los Montepíos por 

¡las vigentes disposiciones del Seguro 
; de Enfermedad, con el consiguiente 
perjuicio para los trabajadores» que 
quedan desamparados en los momentos 
en que el salarlo les es más nece
sario.

Por ello >e precisan dictar normas 
i  que resuelvan de uri modo transito- 
 rio y hasta tanto entre en vigor el 
 Seguro de Enfermedad, la situación 
 de los Montepíos de las Empresas de 
 Carbón.

En su virtud, y a propuesta de la 
Dirección General de Trabajo, 'este 
Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° Todas las Empresas 
dedicadas a la industria, extractiva de 
carbón, que no hubiesen constituido 
el Montepío obligatorio, de acuerdo 
con la Reglamentación Nacional del 
Trabajo, de 6 de junio-de ,1942, o que 

. aun aprobada su constitución por esta 
Dirección General, no hubiesen empe
zado a funcionar en la fecha de la 

 promulgación de la presente Orden,
| no dando 'como consecuencia cumpli- 
 mifnto a las prescriocionés que sobre 
 vu'bs;d io ‘ de enfermedad y asisfen- 
 cia médico-faimacéutica establece ©1
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artículo 47 del citado ordenamiento 
legal, quedan obligadas en €1 plazo de 
diez días naturales, contados desde el 
siguiente a-1 de la publicación de esta 
Orden, a constituir un «Fondo Espe
cial» con €1 fin de atender a lás ne
cesidades derivadas de enfermedad de 
los trabajadores.

Art. 2.° El capital inicial de osle 
«Fondo Especial» estará formado ex
clusivamente dentro de cada Empresa, 
por el impone a que asciendan los 
0,50 pesetas no satisfechas por tonda, 
da de carbón producido, con .efectos 
desde lá fecha que determina, <>1 apar
tado primero de la Orden de 6 de 
j.un:ü de 1942, aprobatoria de la Re
glamentación Nacional del Trabajo en 
las Minas de Carbón, hasta la de pu
blicación de esta Orden.

Art. 3.° Constituido el capital mi. 
ci&l, las Empresas aportarán mensual- 
mente al'refer-do'fondo. 0,50 pesetas 
por tonelada de carbón producido, y 
los .trabajadores una cantidad equiva
lente a la aportada por ]*a Empresa.

Art. 4.° Este «Fondo Espacial» se
rá administrado por una Comisión in
tegrada por un representante de cada 
grupo profesional (personal obrero, 
subalterno, administrativo, técnico ti
tulado y técnico ro titulado) designa
dos por el Delegado provincial de Sin
dicatos a propuesta del Sindicato Lo-, 
cal, y otros de la Empresa en la mis
ma proporción. La aprobación y rati
ficación de estos nombramientos co
rresponde al Delegado de Trabajo, que 
designará al Presidente de la Comisión 
de entre los Vocales propuestos por la 
misma.

Art. 5.° La finalidad del «Fondo 
Espacial» es conceder a los trabaja
dores un subsidio de enfermedad en 
los cpsos y condiciones establecidos en 
el^rtículo 47 de la vigente Reglamen
tación del Trabajo en 3a > Minas de 
Carbón, subsidio qüe podrá sor incre
mentado o disminuido a juicio de la 
Comisión encargada de administrarlo, 
teniendo en cuenta las disponibilidades 
económicas del fondo que se consti
tuye.

Asimismo se facilitará, con cargo a 
ta4 fondo, la asistencia médico-farma- 
oéiítica én la extensión y forma po
sibles en cada ca¿o.

Art. 6.° Las Empresas estarán obli
gadas a poner en conocimiento de la 
Delegación Provincial de Trabajo, en 
el plazo máximo de quince, días, la 
constitución del «Fondo Especial» y 
al capital inicial del mismo. Igual
mente deberán fomunicar al citado 
Organismo mensualmente los ingresos 
obtenidos y las inversiones efectuadas 
en favor de su personal.

Art. 7,°' La inspección dé toda la
bor realizada por la Comisión encar
gada de administrar el «Fordo Esoe- 
otai», agí. como la de los Montepíos

que estuviesen constituidos, queda ads
crita ál Delegado de Trabajo;

Lo que participo a V, I. para su 
conocimiento y efectos .oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Tra
bajo.

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que  se aumenta un 20 por 100 
sobre las remuneraciones minimas 
fijadas para los Sectores de seda y 
género de punto en la industria tex
til.

limo. Sr.: En vías de estudio Jas 
Ordenanzas de trabajo para los secto- 
íes de seda y géneros de punto de la- 
industria textil, so hace necesario es
tablecer un aumento transitorio so
bre las retribuciones básicas vigentes 
en los mismos, que permita esperar 
a que en un porvenir próximo queden 
aprobadas Jas res-pee ti vas Reglamenta-

ciones, al igual que por Orden cíe 14 
de agosto de 1943 se iwepctdió con 
Jas industrias textiles yujpÜffás.

En consecuencia,
Este Ministerio acuerda lo siguiente:
1.° Los sectores qe seda y géneros 

de punto de Ja industria textil apli
carán en toda España, sobre las re
muneraciones mínimas fijadas en la 
.Orden d<> 7 de junio de 1940, un au
mento del 20 por 100.

2/\ El aumento indicado, que co
menzará a abonarse a paiür dd día 
siguiente al d^ la inserción de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá carácter extra
ordinario y transitorio, hasta tanto 
que, de un modo general y orgánico, 
queden reglamentados Jos íeferidos 
sectores.

Lo que digo a V. I. a los oportunos 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo,

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Transcribiendo los asuntos sometidos 
para estudio y aprobación de la 
Comisión Central de Sanidad Local 
en su sesión del 23 de mayo co
rriente.

En sesión celebrada por -la  'C o 
misión Central de Sanidad Local *>1 
día 23 de mayo del corriente año 
para estudios de los asuntos cometi
dos a su aprobación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
Municipal vigente, de 31 de octubre 
de 1935, y segundo del Decreto de 4 
de julio de 1938, ha conocido de los 
siguientes:

l.o Castellón, Nules: Proyecto 
una nueva alineación, del pueblo. Se 
acordó su «probación, condicionándo
la a que se presente en el plazo de 
tres meses a esta Comisión los pro
yectos de rasantes, perfilas de calles 
y Ordenanzas, y, por lo que respecta 
al emplazamiento de la Oárcél, que 
éste no puede téner lugar en el nu
do de entrada a la ciudad.(lado Cas
tellón).

2.° Logroño, Alesanco: Ordenan
zas municipales de policía y "buen 
gobierno. Se acordó no resolver res
pecto a ellas hasta que se publique

el modelo de Ordenanzas para pue
blos pequeños, que se está redactan
do.

3.° Madrid, capital: Apertura de 
una calle que .comunique las de Tor- 
mes y Vicente Pereu^ Se aplazó la 
resolución sobre el proyecto hasta 
que por el Ayuntamiento se informe 
sobre distintos extremos relaciona
dos con la anterior y ulterior trami
tación del mismo

4.° Sevilla, capital: proyecto de 
enlace de la plaza de la Alianza con 
lá óel Triunfo. Quedó aprobado, de
biendo de redactarse por el Ayunta
miento v someterla a esta Comisión 
una Ordenanza o reglamentación 
que evite que los nuevos /edificios des
entonen con los del barrio de San
ta Cruz.
. 5.° Soria, capital: Alineación de
ia plaza del apilar y travesía de la 
Fuente. Se aprobó, con la condición 
de que los' edificios que bordeen la 
calle que en el proyecto se incluyen 
no tengan albura superior a ocho me
tros.

6:° Tarragona, Reus: Proyecto de 
ampliación del Cementerio católico. 
Se acordó aprobarlo, con la obliga
ción, por el Ayuntamiento, de enviar 
a esta Comisión, -en el plazo de tre* 
meses, el estudio de saneamiento,. 
con arreglo a las normas señaladas 
en el informe dd la Dirección Gene
ral de Sanidad, cuya copia se le en, 
viu.

7.® Tarragona, Reus: Proyecto d* 
pavimentación y alcantarillado en 1 
diferentes galles. Se' acordó devolver
lo ai Ayuntamiento para que re-
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dacte ateniéndose a lo dispuesto en 
la O: den de 25 de abril de 1942.

8.° Jaén, L inares: Construcción de 
un Mercado en la plaza de S an tia 
go, Se acordó autorizarlo, con las 
advertencias relativas a  arm onizar 
su fachada con lo existente en ia 
ciudad’.

9.° M adrid, capital: Proyecto de 
modificación de alineaciones de la ca
lle dé Alcalá, en su arranque do la 
Puerta  del Sol. Quedó aprobado.

Tjo que* se hace público para  cono
cim iento de las Corporaciones inte
resadas y demás efectos.

M adrid, 29 de mayo de 1944.— 
El Subsecretario, Pedro F. V alladares.

Dirección General de  Correos y T e 
lecomunicación (Correos. — Se cción 
cuarta.— Red P o sta l.-N e g o cia d o  de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en auto
móvil entre las O ficinas del R a
mo de Pam plona y estacionas fé 
rreas y recogida de buzones .

Debiendo proccdcrse. a la celebración 
de subasta p a ra  co n tra ta r la  conduc
ción del correo en automóvil entre. 
O as Oficinas del R am o de Pam plona y 
estaciones férreas y recogida de bu
zones en el tipo de veintiún mil qui
n ien tas cuaren ta  pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se . advierte al 
público que el referido pliego so h a 
lla rá  de manifiesto en la A dm inistra
ción Pripcipa-1 de Correos de N avarra 
h a s ta  el d/ia 1 de julio próximo y que 
la  apertu ra  de pliegos tendrá lugar el 
d ía  6 del mismo mes. á las once h a
rás. en la Adm inistración Principal do 
N avarra  #

M adrid, 26 d e -m a v o .d e . 1944.—El 
D irector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T ., n a tu ra l de veci

no de ..., se obliga a  desem peñar la 
conducción d ia ria  del correo de ... a./, 
y viceversa, por el precio de ... (en 
le tra) pesetas ... (en letra) cuntimos, 
con arreglo a  las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a €lla, por separado, la  ca rta  
de pago que acredita haber, deposita
do en ... la  fianza de 6.308 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado).

803-A, C.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio d e  extravío  
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y  vencim ientos que 
se relacionan. (42.a relación.—P u
blicadas las anteriores en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO nú 
m eros 106 a 132, 134 a 142, 144 a  
147 y 150 y 151.

F actu ra  núm . 460, do Deuda Amor
tizadle 6 por 100. emisión l . u de octu
bre de 1927, vencim iento 1.° de octu
bre de 1938:

Serie A, núm eros 865-775, 869.621 y 
2, 869.968, 872.960 a i 70, 873.991 al 4, 
874.604, 874.688 ál 90 876.681 y 2,
877.357 al' 9, 877.477 ¿1 482, 878.449 
al 453, 878.483, 879.322. 881.439.

S ene E, núm eros 14.521, 14.858 y 9, 
14.951, 14.991, 14.995.

*  *  *

F actu ra  d e ; la  D euda A m ortizaba 
5 por 100, sin impuesto, em isión 1.° de 
enero dé 1927, vencim iento 1.° de Octüi 
b re .de  1938:

Serie B, núm eros 445 a l 8, 2.244, 
10.885, 12.220 al 3/ 30.506, 34.437 y 8, 
35.809,( 40,057, 40.289, 46.778, 51.246, 
56.786 a i 8, &6.9C9, 75.386 al 9, 75.442 
al 5, 82.379 y 80, 84.552, 84.719, 85.054, 
85.552'.al 9, 86.085, 88.951 y 2, 90 637, 
98.281 a l 6, 98.605, 99.020 y 1 101.442, 
101.443 y 4, 109.028 y 9, 117.666 al 88, 
118.151 al 7, 119.431, 122.345, 124.232 
al 5, 124.324 131.584 al 7, 131.667 al
72, 132.092 *ál 5, 136.670, 138.917,
140.242 145.718 al’ 20, 145.785 al 90,
146.226; 148.131, 149.019 y 20, 152.227, 
152.304, 152.976, 153.774, 153.880,
155.093, 155.157, 162.239, 163.103,
163.250 a-1 3, 168.’l56, 169.410, 186-545, 
186.755 y 6, 187.074 y 5, 187.241, 187.318 
al 36, 200.046 y 7, 202.818 al 24, 204.053, 
204.513 y 14, 219.815 y 16, 221.464 y 5, 
221.468, 221.786, 230.323 y 4 234.962 y 3, 
236.031 al 7, 237.886, 238.570, 239.431 ai 
5, 239.548. al 62, 240.195, 243.395,
244.400 al ó 244.544, 244.599 al 605, 
245.248, 246.641 al 3, 246.645 al 8, 
248.058 248.792 y 3, 248.821, 252.157,
252.730,* 253.586 y 7, 255.042 y 3,
255.627, 256.241, 256.246 y 7, 257.079,
258.437 , 258.466 y 7, 258.627, 259.054
al 9, 259.93-9, 260.716 y 7, 261.186 y 7, 
263.229 , 263.303 . 265.222 , 265.395 al 7, 
268.997 al 9.00Ó, 277.432, 277.981 y 2, 
278.015 al 28, 278.116, 279.859 a) 61, 
<280.032, 282.214 al 17, 282.251 a l 7,
285.716 y 7, 286.008 al 16.

*  *  *

F ac tu ra  de la  D euda Amortiza-ble 
5 por 100, -in  im puesío, emisión- 1.° 
de enero de 1927, vencim iento 1.° de 
octubre de 1938;

Serie C, nlimeros 364 al 7 8,916,* 
9.335 9.559, 19,826, 20,266 al 84 29.12*9,

35.295 , 36.914 al 16, 37 463, 37.466,
38.379, 39.025 al 30, 41.355 al 9, 41.364 
y ó, 42.685’ 42.744,' 42.747, 43.189^
47.524, 53.124 al 8, 53.982, 56.16q al 80, 
56.234, 56.499, 62.209, 63.498 y C®,
64.243, ¿4.248’y 9, 74-936, 79.160 y 1,
81.450 y 1,« 86.259, 87.255, 87.873 y 4,
89.817 a l 21, 00.129, 90.218, 91.432 ai 4,
91.624, 95.442, 101.358 y 9, 102.85o al
2, 104.0C3 y 4, 104.825, 109-781, 111.040 
y - 1, 112.864, • 116.218 121.438 y 9,
123-688, 124.158 y 9,* 124.854 ‘ y 5,
126.400 al 2, 127.635, 127.726,' 12y.0ll 
y 12, 133.511, 134.452; 140.450, 142.008', 
143.171 al 3, 143.420, 144.066, 147.153 
v 4 147.851, 152.612, 153.526, 154.701,
156.519 y 20, 156.858 al 83; 156.944 y 
2 157.352, 158.023 ai 5, 158-091, 153.09* 
y’ 5, 158.695, 159.243, 164.986, 167.672, 
171.923, 172.693 al 700, 173.095 ai 8, 
181.08o y 1, 181.540, 181.800 y 1,
183.467, 184.682 y 3, 189.378 al 80,
191.045 y 6/ 491.241 al '3 , 991.953 al ó, 
192.984, 194.126, 196.027, 196-286,
196.584, 197.298 y 9, 197.350, 198.61,3, 
198.884 al' 92 198.905, 198.907, 201.404
al 6, 201.454* al 80 , 20*1.608 a] 20,
201.664, 202.208 y 9, 204.197, 204.345 
y 6, 205.665 y 6, 205.778 a l 80 , 205.939 
al 42, 205.988 a:l 99, 206-511, 208.481, 
208.884, 211.170 y 1, 213.273, 213.906, 
214.690, 245.410 a l 12, 215.8i94,. 216.544 
y 5, 216.556, 218.352, 218.783, 219.665, 
222.110, 222.350, 222.440, 222.776,
223.102, 223.924 224.341, 224.345 ̂
2.24.431’al 33, 227*-020 a l 2*-

r»  *  *

F ac tu ra  nún;. 463, de D euda Amor
tizadle 5 por 100, sin  impuesto, 1927,. 
vencim iento 1.° de octubre de 1938:

Serie A, núm eros 772.905 al 910, 
772.935, 77.2.956 al. 58,. 772.285 al 88, 
772.994 y 95- 781.213, 781.484 a l 502, 
781.728 al 35, 781.978, 781.980 y 81,, 
783.871, 786.9,53 al 60, 788.168'¿>i 171,' 
726.720, 797.57-2 al 74, 797.575, 798.436 
y 437, 802.200, 802.276 y 77, 807.85®; 
812.212, 818.313, 823.293, «23,542 y 43, 
824.892 y 93, 826.740 y 41, 826.748 a l  
753, 827.129.ai 132, 827.186 y 187,
831.038'y 39, 831.044,-833.724, '835.450, 
836.649, 841.437, 841.439, 849.728,
850.491 a-1 537,'853.624 y 25, 853-652 y 
53, 854.708, 857.280 a l 92, 857,294,
858.603 y C4,1 865.427 y 28, 865.932 al 39,

Serie B, núm eros  1.578 11.606,
244.377.

Serie C, núm eros 228.940 a l 42, 
230.087, 231.282, 233.161 y 62, 233,428/ 
233.575 .a l 78, 234.471 y 72¡ 235.068 y 
69. 235.092 afl 103 , 236.928 al 32, 238.569 
al 73. 238.6-32 , 239.485, 240.904, 240.$26, 
241.892, 242.277 y 18; 243.173 y 74, 
243.230, 243.320, 243.980.

Serie D, núm eros 28 y 29, 6.373 y 
74 9.197, 11.500 y 501, 12.101, i3.064 
y 62, 14.168 al 70, 14.660, 16-796 al 799, 
16.801 ai 20, 18.792, 19.247, 19.764 y 65, 
20.714, 20.742, 21.570, 22.023 22.615,
24.037, 24,045, 24.305, 24.976, 25.580,. 
25.678, 25.719/
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Serie E, números 797, S®9, 2.283 y 
8», 2.822 y 23, 2.961 y 62, 3.537, 3-563, 
3.654, 4.247, 4.381, 4.873 , 5.231 6.6<í6. 
7.123,' 7.877, 8.085, 9.722, jO.568,' 11.037, 
11.716, 11.924, 13.513, 13.962.

Serie F, números 428, 646, 2.220,
3.733 2.759, 4.733, 4.734, 4.911, 5.402. 
5.436 « i 449, 5.S27, 6.613, 7.423, 8.463, 
8.500, 8.585.

.* * ♦ .
Factura de lo Deuda Amor tiza ble 

5 por 100, sin impuesto, emisión 1.° 
•de enero de i927, vencimiento l .y de 
octubre de 193=8:

¿erie A, números 277, 404, 1.335 al
I.361, 4.227 al 4.229, 6.016 y 0.017, 
0.304,.0.64-5 y 9.646, 10.259 al 10.261,
II.223, 11.8H9 y 11.320, 13.127, 14.985, 
15.671, 30.934 al 30.S43, 32.680, 34.119, 
25.509, 36.368, 38.469 al 33.471, 38.726 
y. 38.727', 38.789, .40.197 y 40-198, 40,325, 
46/524 y 46.525 , 50.428 al 50.520, 50.638, 
54.952 y 54.953, 55.054 y ¿5.055, 57.358, 
61.561, 62.722 y 62.723, 62.780, 62.928, 
68.416, 74.767 al 74.772, 78.092, 78.383, 
78.369 y  78.390, 84.445 ad 84.452, L5.457, 
66.394, 67.145, 94.432 *1 94.42a, 06.93;
y 90.982 10-1.53,2^1 10-1.536, ,10¿.447 al 
103.451, 103.685 y 103.686, I0o.817 al 20, 
,115.136, 118.783 y 4, 119.787 y 8, 120.317, 
120.318, 12í.62>1,, 130.325 al 7, 130.642 al 
138.933, 139.156 al 8,. 158.497 y 8, 
156.566, 150.855, 159.85'7 al 60, 167.725, 
¿71.625, 171.440 y 1, 194.442 y 3,
209.236 y 6, 21(9.174 222.577, 227.934, 
223.453 y 4, 228.74,1 y. 2 231.863 al 74, 
232.077 , 235.391 y 2, 237.060, 239.6*53-al 
96, 240.509 al 1«, 247.468 y 9, 248.715. 
257.620, 257.740, 264.353# y 4, 270.451,
273.006, 276.5'£'9 y 000, 276.602.; 283.545, 
287.227 y 8, 292.650 ai 7* 307.415, 
315.564, 315.582 aü 4, 319.551 al 4,
322.230, 333.748 al 63, 334.392, 335.715, 
335.226 a,l 45,. 336.279. y 80, 336.354 y 5, 
337.001, 337.857 , 340.19o ay 20-9, 353.091, 
356.891 al 7, -356.898, 357.049 y 50, 
'357.140, 357.164, 357,2-11 al 13, 357.214, 
357,293, 357.589 y 90,.: 363.044 al 8, 
3S3.650 <al 2, 368.065 al 73 ,368.494 y 
5, 373.920, 373.502 y 3, 375.074 al 8, 
375.33o al 2, 375.667 y . 8, 376.145 y 6, 
378.600, 378.654, 386.223.. 38:7.352 al 58, 
387.054 y 5, 392.951 al 3, 392.989 y 80, 
410,380 al 97, 417.785 y 6, 418.835, 
423.823 y 4, 424.084 y 5.

*  *  *

Factura de la Deuda Amor tiza ble' 
5 por 100 fin impuesto, emisión 1.° 
de enero de 1027, vencimiento de 
octubre de 1938:

¿er-úe A, números 469, 32;842, 32.973 
al 7, 61836 y 7, 62.831, 62.852. al 7, 
74.437 y 8, 97.561. y 2, 105.597 * y 8, 
105.847 al 56, 106.086, 105.436 y 7.
109.300 y 10, 125.954 ái 6, 127.768 al 
78, 135.657 al 9 141.165, 149.'575 ai 60, 
106.108 al 15 171.2S6 y 7, H71.308 al 12. 
205.607, 220.337 ¿1 3,. 240.535, .244.969 
ai *73̂  247.475,. 253.864, 257,690: al. 5, 

'200.528, 264.091 y 2, 268.880 al 05, 
296 321, 305.264 ai 7r 307.303, 312.392

! al 8 324.717 al 9, 327.868 al 71, 330.126, 
¡ 332.112 al 15.
i Serie B t números 20.525, 24.255, 
1 37.728, 40.805, 44.850, 52.166 al 8,
¡63.945, 65-989, 65.993 y 4, 112.985,
'. 145.839, 146.056, 173.251, 184.161,
; 188.863, 203.593, 207.544 225.546,
■226.349, 231.’210, 231.234 y 5, 240.056 
| al 8, 243.369, 246.194 y 5; 274.069.
¡ Serie C, números 686, 15.155 ai 7.
¡ 27.231, 4Í326, 46.699, 47.249, 5,9.568,

67.118,. 96.026, 117.365 142.788, 144.061 
¡. y 2, 168.204. 170-965, 172.140 y 1,
i 196.413, 204.884, 207.373, 212.887,
! 21-3.874 y 5, 216.543, 240.514.
: Srrit* D, nuim-ro 17.202.

Serie E, números- 5.144, 9-400.

Factura de la Deucla Amortizadle 
• 5 por 100, sin mipucsio, emisión l .u

de enero de 1927, vene un ierro i .ü de 
; octubre de 1938:

Serie A, números 335.379, 336.103 y 
4, 337.567, 338.080 y 1, ¿'46.601, 356-574 
y 5, ¿'63.236 y 7, 364.746 ai 05, 363.369 
y 70, 372.808 y 9, 375.557 y 8, 375.887, 
376.549, 586.038 al 41, 3'o9.’ l01 y 2,
393.394 al 6, 411.159 al 61, 417.489 y 
90, 418-947 al 50, 419.vid, 423.552,
427.554, 428.801 a; 4, 430.222, 444.728 
y 0, 445.037 ai 9, 454.836 al 8, 455.125, 
470.421 y 2 , 483.413 .V 14,’ 491.483, 
4Jj .81d, 5-11.¿62, 503.292 al 4, 536.615 

•al 30f 539.2CS, 539.552, 541.424, 543.215 
al 22, 548.36q al 2, 548.366 a'l 9, 549.075 
y 6, Ó45-078, 540.227. 582.78a ai 52,
Ü33.154, 580.143 al .7, 585.487 y 8,
590.793 y 4, 560.757, 607.846, 615.583, 
623.349 y 50, 627.684,. 627.683 ' ai 50,
638.977 al £6, 648.408, 648.629 y 30,
649.348 y 9, 651.551 ¿1 40, 652.832 ai 6, 
655.203 al 6, 637.045 al 9, 660.190,
666.107, €81-820 ai 7, 692-303 al 10,
682.359 al 61, 692.364 y 5 €04.163,
701.688 y 9, 703.153, 710.016 a-l9, 712.914 
y 15, 715.046, 731.837, 733.100, 735.430 
y 1, 736.211, 736.398 y 9, 740.237 al 85, 
751.512 ai 22, 757.655 el 7, 762.226,
763.613 al 15, 768.029, 7'68-475, 769 874,
770.006, 775.272 a- 5, 775.437, 775.723,
758.412, 757.844 y 5, 803.055, 809.533,
825.642, 825.711 y 12. 847.506*, 853.450,
885.163, 885.401 al 3.

*  *  *

Factura nútn. 482, de Deuda Amor
tiza ble 5 por 100, em'-sión 1.° de ene
ro de 1927, vencimiento i.° de octubre 
de 1938:

.Serie A, níaneros 134-068 al 75,
125-972 al 7, 194.448 al 53, 245.546 ai 
52. 264.126, 387.752 y 3, 399.460, 442.215, 
559.934 y - 5, 706.6-31. 757.545 y 6,
769.1Í6, 777.228, 842.309 ai l ‘2, 843.660 
al 2.

Se-rio B, nú-muro 237.889.
Serie D, número 20.018.

* * * •

•Factura núm. 433. de Deuda Amor
t iza b a -5 por ICO, emi-ión 1927, vencí: 
niientp l .w de octubre de 1938; *

Serie A, números 110.099 y 100, 
139.109, 146.403 y 4, 213-769 al 74, 
238.293 y 4, 378.593 y 4 385.510 al 12, 
600.6*83, 714.078, 771.871 al 3, 788.310, 
851.586, 879.573.

Serie B, números 117.496 al 9.
<Continuará.)

M IN IS TER IO  
DE IN D U STRIA  Y CO M ERCIO

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Haciendo pública la so lic itud de don 
Rafael Pineda Robles, de Sevilla, re
f erente al permiso de exploración e 
investigación dc hidrocarburos en 
los terrenos que se citan .

' Don Rafael Pineda Robles, vecino 
de Sevilla, acogiéndose a la .egísiación 
que para la investigación y explora
ción de hidrocarburos líquidos deter
mina ol Decreto de 7 de mayo de 1942, 
ha solicitado permiso de imploración 
para el terreno comprendido en la si. 
guíente delimitación:

Provincia de Cádiz.—Limita al Nor
te por -una línea que une el punto o 
cruce dél río Roche con el camino de 
Conil a Cádiz, .y que llega al cruce 
de la cañada de Esparlina con el ca
mino del Cucam te ; al Ed.e, se drli
mita por la línea que. uniendo el an
terior pumo o cruce d*‘ la cañada de 
Espartina con el camino dt-l Cucu- 
’rreíe, 11. ga a alcanzar el kilóm etro'45 
de la carretera de Cádiz a Málaga ; al 
Sur. se delimita por otra linca que, 
uniendo aquel kilómetro 45 de la cq- 
rrciera de ’Cád:z a Málaga, alcanza 
el faro del cabo Trafalgar; y por úl
timo, al Oeste llega la lím-a desde 
ol faro dc4 cabo de Trafálagr hasta 
el punto inicial de que se partió, cual 
es el cruce-del río Roche con el ca
mino de Conil a Cádiz.

Sunerí'icie aproximada: treinta mil" 
hectáreas.

Lo que <e hace público en este--pe
riódico oficial a los <.>fe r.os de Id 
denuesto en el artículo quinto del Den 
creto de 7. do mayo de 1942.

Madrid.* 22 de mavo de 1944.—El 
Director general, E. cueto.

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.
Visto ol -escrito presentado por 

(fConstrucciones Navales P. . Fivire,' 
S. L.». de Vi-go (Pontevedra), recu
rriendo en alzada contra Vesokic.'ón 
de la Delegación de Industria de Pon
tevedra, que le denegó autorizaron 
para ia implantación de una incLr^ 
tria de fabricación de máquinas ¿2 
coser;
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R es u ltando que en la tramitación 
del .expediente s<- hun cum.plido las 
disposición* s en vigor íalativu-s a la 
instalación dv mu-vas industrias y 
ampliación de las : en tes, estando 
comprendida la >olic:;ada en <1 gru
po primoro, apartado b> do la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de s/eptiembre de 1939, 
habiéndose- pros» inatío por el intere
sado recurso en plazo hábil;

Considerando que la industria es
tablecida 'peuce suficiente capacidad, 
de producción para atender las ne
cesidades nacionales en lo que con
cierne a máquinas de tipo doméstico: 

Considerando qu<> las necesidades 
de máquinas d e  tipo indintriol s o n  
tan escasas, eme una fabricación x- 
clusiva do este carácul' no podría sub
sistir. causando un perjuicio a la in
dustria establecido, al participar en 
la distribución de orino-ras mat eráis, 
a c t u a-lm e-n -1 e o se a - a s.

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta de la Sección co
rrespondiente, h a. resuelto:

Desestimar el recurso -interpuesto 
por «Construcciones Navales P. Frei
ré, S. L.». contra resolución de la 
Delegación de industria de Ponteve
dra. que le denegó autorización para 
la implantación do una industria de 
fabricación de máqiPnas de coser.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de .mayo de 1944.—El 

Director general de Indu-tria, Luis 
Pombo.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Pontevedra.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Eustaquio García Durán, solici
tando autorización para emplazar una 
subestación de transformación en las ! 
¡proximidades de una fábrica de ha- | 
riñas que el solicitante posee en el \ 
pueblo de PeñaLordo (Badajoz), que j 
■será alimentado por intermedio de las I 
líneas de transporte de la entidad ¡ 
«Fuerzas Eléctricas dc-1 Oeste, S. A.», 
en el citado pueblo.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Eustaquio García 
Du-rán para llevar a efecto la insta
lación de la caseta de transformación 
descrita, en la que se albergará un 

. transformador reductor de 100 KVA. 
de potencia v relación de transforma
ción 22.000/220-127 V., de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
Norma 11.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre' de 193-9 y con las 
especiales siguientes:
•1 . a El plazo de puesta en marcha 

será de dos meses, contado» a partir

de la fecha de publicación de estqa 
 resolución en el BOLETIN OFICIAL 
 DEL ESTADO.
 2.a La Delegación de Industria de
 Badajoz comprobará si en el detalle 
 del proyecto presentado per don Eus.
 táquio García- se cumplen las condi. 
 clones fijadas en los Reglamentos es- 
 p e d a l e s  que rigen el servicio de elcc- j 
 tricidad. éfventando, una vez instala- | 
 do el transformador, las comprobado- j 
 res necesarias por lo rjue afecta a las 
 circunstancias €xpuesta« y con reía- 
¡ ción a la seguridad pública, en la íor- 
¡ rry* señalada en Has disposiciones vi- 
| gentes. |

Dios guarde a V. S. muchos' años. ■
Madrid, 22 de mayo de 1944.—El ¡ 

i Director general de Industria, Luis ' ;  Pombo. J
1 Señor Ingeniero Jefe de la Delega- i

ción de Industria do Badajoz. !

Cumplidos los trámites reglamenta* 
nos . en cí expediente promovido por 
con Emilio Niveiro Romo en solici- 

! tud de autorización para construir 
i un a lln^a de transporte de eneigía 
i eléctrica en alta tensión que, tenien
do su origen en otra propiedad de 

¡ «Hidroeléctrica Renilla», tenga su tér
mino en una finca agrícola propiedad 
del solic.tante, enclavada en lss proxi
midades del kilómetro 4 de 1¿ carretera 
de Ta la vera de la Reina a Logrosán 
(Toledo), en la que habrá de insta
larse un transformador reductor ' ele 
tipo caseta. .

Eqt.i Dirección Generad, a -propues
ta de hi Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a dori Emilio Niveiró Ro
mo para llevar a efecto ia construc
ción de la línea descrita, que permi
tirá un transpórtele 10 KVA. de 
potencia por corriente alterna trifá
sica a la tensión de 5.000 V. en un 
recorrido de 230. metros, y asimismo, 
para instalar en la finca aguisóla 
propiedad del solicitante un trans
formador reductor de tijpo caseta y 
relación de transformación 5.000/220. 
127 V., con arreglo a las» condiciones 
genera-íes fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 
cic septiembre do 1930 y a las especia
les siguientes: y

1A El plazo do puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha.de ¡publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado perdón Emi
lio Niveiro se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efisetuund'j, una v*2 corfitauf-

da la línea e instalado el transforma
dor, las comprobaciones ne cesaras 
por lo que afecta a hs circunstancias 
expuestas y con relación a la segu
ridad pública, en la forma señalada» 
un las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos rñ<\s.
’Madrid, 17 de may0 de 1944.—El 

Director general qe Industria, Lu;s 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de To»lcck\

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Electricista Toledana, S. A.», soli
citando autorización para conátrim* 
una línea de transporte de energía 
eléctrica, en alta tensión, que tenien
do su origen en la central hidroe
léctrica denominada «Romafia*, ten
ga su término en la central, asimis
mo hidroeléctrica, «San Servando» 
(ambas propiedad de la entidad soli
citante),

Esta Dirección General de Indus
tria, <ie acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a «Electri
cista Toledana, S. A.» para llevar a 
efecto la interconexión de las dos 
centrales hidroeléctricas «Rom&ila» y 
«San Servando», pro-piedad de la en
tidad solicitante, por mediación de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica, a la tensión de 11.500 V.; de 
longitud, 1.230 metros, y de capaci
dad. 100 KVA. Estas construcciones 
serán efectuadas de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la Orden ministerial 
de' 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución v en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de. 
Toledo comprobará &i en el detalle 
del proyecto presentado por «Electri
cista Toledana, S. A.», se cumplen las 
condicionas fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas, y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 .de mayo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luje 
Rombo.

&r. Ingeniero Jefe de Ja Delegación
de industi\a de Toledo.-
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M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Convocando concursillo entre  los M a e s 

tros  op o s i to re s  a E scuelas  en  locali
dades de 10.000 y más habitantes, 
procedentes de la primera lista.
A fin «fe piucoñer a un reajuste 

definitivo que satisfaga' en ' lu posi
ble las asp.raciones de los épos-iiO- 
res aprobados <*n el concurso-oposición a plazas en localidades <jc 
10.000 y más habitantes, y existien
do actualmente algunas escuelas va
cantes de las correspondientes a pio- veen por dicho" prócedimién'to,

Esta Dirección General ha resuelto:
. Primero.—Que se celebre un concur. sillo entre los Maestros opositores a 
escuelas en locahdace.s de 10.000 y 
más habitantes, procedentes fie la. prim era lista, q\ie actualmente desem 
peñen escuelas con carácter definitivo. ‘Segundo.—Que* laá Seccione's Adu 
ministrativas dé Enseñanza Primaria í emitan a esta Dirección General 
(Sección Provisión de -Escuelas), du
rante el mes de junio próximo, re
lación de las escuelas vacantes hasta el 3il de marzo último, desiertas 
en el concursó-oposición a plazas en  localidades de 10.(KM) y ’m ás habitan
tes últim am ente oelebrado, así .co.mo 
las • producidas por renuncia de los opositores aprobados, (por pasar a es
cuelas, de. régimen especial o por. 
cualquier otra causa y las de nueva 
creación "‘ en localidades de dicho censo. *••Al publicar la relación de vacan
tes a que se refiere el párrafo anterior. . se dictarán las (normas que 
han d? regir p a r a la  celebración* de-• 
este concursillo.Lo d.go a W . SS. para; su cono-- cimiento y. demias efectos.

Dios guarde a * VV SS. muchos* 
años 'Madrid, 17 de mayo- de 1944.—Él 
Director general, Romualdo de To
ledo.
Eyes. 'Jefes de las jSecc.íbnis Adminis

trativas de Enseñanza Primaria,

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Convocando a concurso  de traslado la cá tedra  de <<Pedria tr ía», de la Fa
cultad de  M edicina de la Universi
dad de Granada.

*Se halla vacante en la  Facultad ’de* 
M edicina de la / Universidad- de 'Granada la cátedra de «Pediatria», que 
ha dé pVov^erse por concurso de tras

lado, conforme a to dispuesto por 
Orden de esta fecha.
. Pueaen optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga le- 

¡ galmcnte a la vacante y Auxiliares 
i numerarios que tengan íeconoc.ao e s .
! te derecho.
i  . El oi*d/n  de preferencia de los as- 
| pirantes será el que para los concmv 
; sos establece la Ley de 29 de julio 
i de 1943 y el -Real Decreto 17 do i febrero de 1922. en cuanto no esté 
¡ derogado por aquélla, teniéndose en 
| cuenta, od- más. los .'•ervicios que hu- 
j  bicrcn prestado u presten al Nuevo 
| Estado.
j Los aspirantes que sean eclesiásti- 
I eos presentarán la expr:sa autoriza."
; ci.ón de su roMpeotivo Prelado para 
; poder lomar parte en este concurso.
¡ Los aspirantes elevarán sus solici- 
' tutes. ncompañadas de las hojas de 
1 Ku-vicias, a e>ite Ministerio, por con- 
i duelo y 'con informe del Jefe dol 
| Centro donde sirven, un su. caso, prc- 
¡ cipamente qentro del plazo improrro
ga blo de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar dusae el si
guiente a.l de la publicación de est? 
anun cio ' en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión , al concurso, según previene la Orden de -23 de junio 
de 193:1, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión dei titulo pro
fesional qc Catedrático, o del ce'r-tu 
ficado de haber reclamado su expedición y abonado su importe, así 
como estar depurado.
. Este anuncio se publicará • en los 
«Bqle^inu.v Oficiales» /}e las provincias 
y, por med*io de edictos, en todos los estvvblccimi': ntos públicos qe enseñan
za' de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades res<pcctivas dispongan que así se verifique-, desda, 
luego, sin más que este aviso.

Madrid, 11 de mayo de 1944.—Él 
Director general/ P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
c á te d r a  de «Oftalmología», de l a  Facultad de Medicina de l a  Univer
sidad de Santiago .
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de lá Universidad ’ de San
tiago. la cátedra de «Oftalmología», 
que ha de proveer.se por concurso de traslado, conforme a lo dispuesto por 
Órdeh de esta fecha.Pueden optar a . la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes ‘-de disciplina igual o áriáloga le
galmente a la vacante y Auxiliares 
numerario^ que tengan reconocido es~ 
te derecho.

El orden qe preferencia de los as- 
pipantes será e l  que para lo s . coneur-,

sos establece la Ley de 29 de julio dé 1943 y el .Real Decreto tte 17 dt* 
febrero de 1922. en cuanto no este 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hubieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expnsa autoriza
ción de su roypectivo Prelado para poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de servicios," a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el si
guiente ah de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso. se- 
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse eh posesión del titulo pro
fesional de Catedrático 0 dol certi
ficado de haber reclamado su expedición y abonado su importe, asi 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos’.los 
establecimientos públicos qc enseñan
za de la: Nación, ló cual k* advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique, desde 
luego, sin más que este aviso

Madrid. 11" de mayo de 1944.—El 
Director genera lf P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra  d e  «Histología e Histoquimia normales», de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago .
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de San
tiago la cátedra de «Histología e His- 
toquimia, normales», que ha de pro- ' 
veerse por-concurso qe traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y  exceden- * 
tes de disciplina igual o análoga le- • 
gal mente- a la vacante y Auxiliares 
numerarios .que tengan reconocido es- ‘* tu derecho.

El oixlcn de preferencia de los as
pirantes ^ rá  el que para los concur
sos establece 2a Ley de 29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté- 
derogado ipor aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten " al Nuevo Estado. *

Los aspirantes q u e  sean eclesiásth ,
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eos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tornar paite en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tud s. acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del piazo improrro
gable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
anuncio en d  BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para ¡*u adnrsión ai concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 193-1, deberán acreditar aqucjlos 
hallarse en posesión del tirulo pro
fesional de Catedrático, o del certi
ficado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, asá 
como estar depurado.

Érte anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, "en todos los 
establecimientos públicos de .enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para- que ]a$ Autoridades respectivas 
a i apongan que asi se verifique, desde 
luego, sin más que este aviso.

Madrid. 11 de mavo de 1944.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de ' Odontología, con su clí
nica, 1.°' , de la 'scuela de Odon
tología correspondiente a  la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Madrid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina (Escuela de Odontología) 
de la Universidad de Madrid JA..cá
tedra de «Odontología con su clíni
ca, l.°», quc ha de proveerse por con. 
curso de traslada, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación' los 
Catedráticos numerarios y  exceden
te« de disciplina igual, o análoga le- 
ga-lmente a la, vacante y Auxiliares 
numerarios'que tengan reconocido es
te derecho.

B1 ord^n de preferencia de los as
pirantes será el que para loe corocur- ; 
sos establece 3a Ley de 29 de julio.,, 
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922. en cuanto, no esté 
derogado por aquélla," teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado-  ̂o prestan al Núevd 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán Ja expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar paite en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con

duelo y con informe del Jefe' del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el si
guiente ai de la publicación de esté 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para kU admisión al concuaso. se
gún previene la Orden de 23 de jumo 
de 1931. d1 berán acreditar aquéllos 
hallarse rn posesión del título pro
fesional de Catedrático, o del certu 
fica,do de haber reclamado su expe
dición v abonado eu importe, ¿si 
como estar depurado.

E|̂ tc anuncio se publicará >n los 
((Boletines (Oficiales» de las provincias 
y, por ‘medio de edictos, en todos les 
es te b lee i m ten tas públicos qc enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que a í̂ se verifique, desde 
luego, sin más que este aviso.

Madrid, 11 de mayo de 1844.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de 'Protesis dental, 2.°' , de 
la Escuela de Odontologia, corres
pondiente a la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina (Escuela de Odontología) 
de la Universidad ce Madrid la cá
tedra de «Prótesis dental, 2.°», que 
ha do proveerse por concurro de tras
lado, conforme a lo dispuesto ¡por Or- ¡ 
den de- esta fecha.

Puede» optar a la traslación los 
Catedráticos numerario* y exceden
tes de disciplina igual o aná'lóga le
gamente a la vacante y Auxiliares 
numerarios que tengan reconocido es. 
te derecho.

El orden d* preferencia de los as
pirantes será el que, para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
do 1943 y el Be&l Decreto .6* 17 de. 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los ¿servicio* que hu
bieren prestado o prestan al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en esta concurso.

y os  aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de jas hoja* de 
servicios, a esta Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Centro dondp sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, á contar desde el si
guiente a*l de Ja publicación de esta

anuncio en el .BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para *u admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931. deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático, o del certi
ficado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, asi 
como estar depurado. ’

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en lodos Jo® 
estabiecimirntos públicos q« enseñan
za de la Nación, lo cual se adviene 
para quo lag Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, , desde 
luego, sin más que este aviso.. ’

Madrid, 11 de mayo de 1944>-JE¡L. 
Director general, P. O., Luis Ortiz,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Loca} de Formación Pro-* 
feaional de La  Linea de la Coneep* 

ción (Cádiz)

Bases para la p ro v is ió n  por concurso 
de méritos y examen de aptitud, 
varias plazas del personal docente 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
de La Linea de la Concepción (Cá- 
diz). "

Vacantes en la Escuela Éleriiental 
de Trabajo de La Línea de la Cop- 
cepción y ¿ep:ndientes óc esta Patro
nato, las plazas qué a continuación &e 
mencionan, anuncian su provisión, 
por concuaso-oposición, con arregió..a 

siguientes

BASES
T.» Las plazas objeto de esta coü- 

curso-oposiición son la6 siguientes;
Un Profesor de «Nociones de Cien

cias Fúicas. Química  ̂ y Naturales; y 
Nociones dé Electricidad*; otra de 
Maestro de Taller de Mecánica, Ajús
te y Torno, y otra de profesora de 
Oorte y Confección d¡e ¡Pandas, dota- 
días todas con 2,000 pesetas anuales 
cada una.

2a Las obligaciones inherente* & 
dichas plazas son las que impoñen.Ios 
Reglamentos vigentes y horarios de }w 
Escmlft. Si con motivo de la anuncia
da reforma del Estatuto de Formación 
Profesional ¿«ufrlera modíflcacioBes el 
Plan de Estudios vigente, podrían 
variar^ los grupos de materias que 
constituyen cáda cátedra, asignándole 
asignaturas áriáloga.% que vendrán 
obligados a explicar lô  nombrado®.

3> El plazo para sdCicitar es el 4o 
tieinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la inserción de' ééta 
convocatoria en €1 BOLETIN OFICJ&L 
DEL ESTADO*
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4.a Los aspirante acompañarán a la instancia Que dirijan al-ilustrlsim o señor Presidente del Paiaonato Local de Formación Profesional, los siguiun- re¡ dociunentos.
A) Certificación del acta de nacimiento, legalizada ]ps que no sean de esta provincia, acreditando ser ^ p añol, mayor de 21 años-.
B) Certificación’ negativa de antecedentes penales.
C> Certificación facultativa que 

acr-dite no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposiblLtc para . ei ejercicio del cargo.
. D) Justificante di' buena conducta y adhevió.n al Glorioso Movnñ-ento . Racional. v
E> Declaración jurada de no estar 

Incapacitado para el.ejercicio, del car
g o 'y  n o'haber sido sancionado en . Cuerpo o Dependencia d*4 Estado, pro_ 
v.nc^a o Mun.cipio y otras .eniictaaes, como consecuencia d . depuración.

F) Documento^ que", justifiquen íes méritos que se aleguen o copia .de los mismas, como asimismo de lo s  títulos que. posean.
G ) Memoria explicativa d- carácter .pedagógico, exponiendo los m étodos, íormas y procedimiento, de 'ense

ñanza a que han de explicar en \\ 
desempeño de su cametido.

H) Programas que abarquen en ñ- ñeas generad,s el contenido de las 
asignaturas que han do explicar.

6.a -Los ejercicios que comprenderán 
la epo ición &e celebrarán en ¿1 local 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
de La Lín'ea. de la Concepción a PaJ- tir de ¡os tre^ n vse6 de publicada esta 
convocatoria 'en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante ios.Tribunales que 
&e designen y en los días .y horas que, con anterioridad al ‘menos de di z días, se señalarán en el tablón de anuncios del Centro.

Los ejercicios serán lo¿ tres guient;s:
O R A L

Explicación ante el Tribunal corres
pondiente de la Memoria pedagógica presentada por el propio concursante 

.y  ei de :una 1-cción sacada ¿ la suerte, del programa presentado.
Los concursantes dispondrán, de una 

hora P*ra este ejercicio.
ESCRITO

Contestar a  ún Urna sacado a la 
suerte conjunto integrado pordiez por lo menos, de cada uno de los programas presentados por los concur. 
.éantesl

Estos dispondrán, de dos horas para •este ejercicio..

PRACTICO
 Realización d. trabajos prácticos  propuesto^ por ti Tribunal p<,ra tocto.: 
 ios concursantes. En los trabajos a  realizar por el Maestro cíe Taller de ¡ Mecánica se asignará por el Tribunal  el tiempo qiu ha de durar dichos tra

ajos. -6.a Terminado cada ejercicio- di' ios comprendidos en la base quinta, se reunirá el Tribunal corre ¿pon che me ¡ para .m itir el fallo, que seguidamente 
iquedará expue.to en el tab.on de anun_.cios de la Escuela.
j Para cada ejercicio, lr>¿ miembros 
¡del Trib u na l podrán coneeiuT cada 
iuno, uno 2 d úz pumos de caiiuca- 
 clon, s.endo preciso para apiobar aquei 
: y pasar por consiguiente a otra pme-  ba, el m ínimo qe quince puntes.! 7.a Las redama clonen, .1 las. hubie-
 re, &e d-bcrán presenta! por ids.inte-  resados al Pres.tíenta del correspondiente. Tribunal, por ucriiu, cunLo ae¡ 
plazo de veinticuatro her-, s di* acaecido 
el hecho que la mol-vare, y él Tribunal.. después de informarlas. las unirá 

1 ai o]X>rtuno expediente. ;
í 8.a En la stistanciación general de ¡éste concurso-oposición se observarán 
' las disposiciones dictada-, Ordenes de : 20 de jubo de 1929, 27 de diciembre de.: 192-9, 30 de octubre de 1932, 25 de agos. 
i to de 19-39, l i  de mayo de 1940 y el ; cumplimiento, en su caso, del Servicio 
Social en  la müjer.9.a Los que' resulten nombrados 
para las plazas de e .te  concurso-opos:- j ción, lo serán de acuerdo coii lo pre- 

: ceptuado en €1 Estatuto de Formación ¡Profesional vigente, por un periodo de 
i dos años, al cabo de ios cuales, si ér ¡ Patronato lo estima precedente podrán 
I ser confirmado, por períodos sucesivos ¡ de cinco años, con el aumento, cada 
¡vez, de un. veinte por ciento sobre su 
¡ haber inicial, firmándose el correspon- ! dienta Contrato de Traba jo, 
i Los haberes que correspondan a cada ¡ Profesor o Maestro stuán percibido.,
I con oargo ,a lo¿ fondos propios del Patronato Local de Formación Profesio.
] nal de La Línea do la Concepción.| 10. L¿ labor gócente a desarrollar
¡ por e l Profesorado s^rá ia que en cada ¡curso académico se le afigne en delación con el cargo que ostente, ia¿ m a- 
i terias que Le son propias y con .sujeción 1 al horario do clases QUe en cada curso se aprobará por el Ciauvtro y con un. horario máximo de 12 horas semanar. 
Ies de trabajo para las clases orales y 18 horas para los talleres.11. Los Tribunalé. estarán consti
tuidos pn la siguiente forma:.'

A) Para la plaza de Profesor de ¡ «Nociones de Ciencias Físicas, Quími- 
¡ca® y F-aturatles y Nociones de Electr.- ! c ida di».—P resi dente, don Emilio Gómez 
¡Montejo, Presidente del patronato— ' 
í Vocales: Don José M-aría Alb^rich, in 

geniero Industrial, y don José María 
 Sandoval, Ingeniero industria).
 B) Para la plaza d¡- Profesora de Corte y Confección de p ien das.— Prest- dente, don Emil-o.Gómez Montejo, Pre- 
j sitíeme dxl Patronato.—Vocales: Seño- 
 rita/Concepción García Soriano, dele-  gadá local de Falange Española Tradiional isla y de las J. O. N. S., y do- i ña Angeles González Muñoz, Directo. ra de Graduada.
 C> Para la plaza do Maestro de ¡ a l l e r  de Mecánica. Ajuste y Torno.—
| Pr-sidente. don Isidro Rodríguez Can- •tizano, D.rector de la Escuela Eleinen- ¡ tal de Trabajo.-—Vocales:- Don Rafael 
¡Marino Angulo. Vocal obrero de e>ld atronato, y d^n José Damián Jaruin,
; Maestro mecánico torn.ro de e-ta lo-  calidad.
 12. Como suplentes de los señor es 
 Presidente^ d^ los Tr.Puñales figurados 'en la base anterior, actuarán y con. 
fórme lo di ponga el Presidente de es;-e ¡ Patronato, los señore.s íaunuauos para  presidir esíos Tribunales.

omo ¿upíentes de :o.< /eñore¿ VocA- 
' les’ actuarán los Profesoras de. la Es-  cuela d. Trabajo que designe- el Di- i rector de La misma.
i La Línea qe la Concepción, \ de ma. ¡yo de 1944.--El Secretario, Leopoldo 
¡Pérez.—Visto bueno, Le Pre id.nte d^l .Patronato, Emijio Gómez M ontejo.— 

Aprobado.—Eil Director general de 
; 9n?eñanza Profesional y Técnica, Ra- ¡ món Ferreiro.

(Patronato L o cal de Form ación 
Profesional de Peñarroya-

Pueblonuevo)

B a s e s  d e l  c o n c u r s o  d e  m é r i t o s  
y  ex a m en  d e  a p t i t u d e s  p a r a  la  provisión de p laza s  d e  P ro feso res  
y  P r o fe so r  A u x i l i a r ,  v a c a n t e s  e n  l a  E s c u e l a  E l e m e n t a l  d e  T ra b a jo  d e  
Peñarroya-Pueblonuevo.  Vacantes een la Escuwela Elementalñ

dé Trabajo de Peñarroya-Pueblonuevo 
y dependientes de este Patronato, las 
plazas que a continuación se menclo-, 
han, se anuncia su provisión, por 
concurso de méritos y examen de aP- . 
tiiudes con sujeción a las bases siguientes:

1.a Las plazas objeto de sate con- , 
curso de Théritos y clas?s de enseñan
za que le corresponde, son las siguientes:

Un Profesor dol ,G: upo «Matemáticas», comprendiendo: Cálculo aritmé
tico y de medic.ones, Aritmética, G*¿o- . 
metría y Elementos de Algebra y 
Cumple mee tos de Algobru. Geometría 
y . Trigonometría; un Prcíbsor del 
Grupo «Tecnologías eltcL’icas y de U  Co^trucción», compre ncúendo': Teé-
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nologías eléctricas de la carpintería 
y construcción, Noc.on^s de M otoras 
y M áquinas y Tecnología  e iccL ica  
para Maestros Industriales; un P ro fe . 
sor del G rupo «Cultura general».' com 
prendiendo; G eografía  económica y 
Nociones de H istoria de España, N o
ciones de Derecho y Legislación obro. 
va, Econom ía IndirslTial y Frailee*: 
un P ro fesor A u x ilia r de «Dibu.jr»». ads
crito al G rupo que com prende; D jIh l 
jo  d el natural y croqú ilic ión , croqui- 
zación c irjter-pretación de planos, D i
bujo geom étrico y  D ibujo industrial.. 
■ '2« Para concursar a estas plazas 

es indispensable estar en |x>sesión de 
los títulos de Ingen.ero en cualquiera, 
de sus especialidades: Arquitecto- Lr. 
oenciado en Ciencias. P  ritos o  T éc 
nicos Industriales, y para Ht ti y Cul
tura general, además o.e l°s anterwu*. 
mente mencionados, el de L:c?nciad.o 
en Letras o el de Mace-tro de P rim e
ra  Enseñanza, y para la de Dibujó, 
el de Profr'sov de D ibujo, con .a rr íe lo - 
a la Orden 10 de noviem bre de 1^33.

3.° Los asp.ra lites aove catarán ' .cor 
españoles, m ayores de vcm tiuu años 
de edad. r¡o estar incapacitados para’ 
ejercicios de cargos públicos ni .pade
cer defectos físico* o m ut.Ución que 
le im posibilite para, e jercer ía<> funcio
nes a que aspiren a desarrollar.

4.° Los concursantes a estas p!a~. 
zas presentarán una M em oria exp li
cativa de loj* méloclos y p ioccd T inen
tos que se propongan desarrollar en 
la exposición y enseñanza de las m a
terias que comprenda su Grupo, a-sí 
com o la de orientación y am plitud 
que estim en má-s conveniente y la co
rrespondiente coordinación con ifl* de, 
más enseñanzas de la  Escuda. Tam „ 
bién presentarán un pros-rama por 
cada una de las asignaturas que en 
líneas generales abarque las materias 
que com prende cada una de ellas.

An te un Tribunal nombrado para 
¡a  justipreciación  de Sos m éritos y 
aptitudes, cada uno de lea aspirantes 
razonará, primor amento, el contenido 
de la M em oria , y, en segundo lugar, 
se escogerán u, suerte dos de los. pro
gram as p o r 'é l  preséntanos y de • los 
mismos, por igual prooeclinnm ta. una 
de las Iqcciunes en. T lo s  com prendu 
das que exp licará a los tdumños, con,, 
cediéndoseles previam ente una hora 
pava la preparación d e 'am bas  leccio
nes. En esta prueba los aspirantes 
procederán com o en uña clase norm al 
d e l curso.

Los aspirantes a la plaza, de ' Profe
sor Auxiliar de Dibujo no harán la 
prueba a que se .refiere, la srgupdu 
parte del, párrafo a ulter ior ? y en su 
lugar, efectuarán una prueba. prácti
ca en ed tiempo y condiciones que 
jpu>uerde e l . Tribunal.

5.° En el caso en que los concur
sanies obtuvieran el m ismo número, 
dr puntos en Tos ejercicios y truchas 
reaTzoda* se resolverá d favor cM 
que cuente servicias prestados en 
Centros d--- Fo im oción  Profesional, de 
acuerdo coa la Real Orden 20 de ju 
lio de 19’’ 9.

6,’) J os •plazas oé Profesor de M h.
tamálicas. Méc.nolngias eléctricas y de. 
la Construcción, y Cultura; genera] 
están dotada? con. t 'v s mil pesetas- 
clp indemnización, y I-a, cL Profesor 
Auxiliar de D ibujo con mq quinien
tas. que lou nombra a os percibirán con 
o,:veo h ios fondos cid .Patronato L<u 
o : '  ó » ’ Furniacón rroh tic -n a l de -Frita.. 
iu. < >yaLPucl>loiiu : vo'.

D>s concursantes nómbranos teii- 
(.irán Ir obligación de exp licar jas 
ásigna-turas que de cada Gru«pp le. 
corresponda, en las horas, ¿cmañales 
qué- el v icen tr plan' de enseñanza 
comprende.,\o. ta que por re form a .pue
da est-ablecér-re_ 1 .

8.° Lo¿ 'nom bram ientos serán por 
ck*s años, al cabo d.- lo? cuales, si e l 
Patronato lo crruiia conveniente:, po- 
clrárpser confirm ados por -periodos de 
cinco año*, con el aum ento del veinte 
pnr ciento sobre t?V habar .me i a'l; fir . 

,mándo.ee el c<uTesy>oiKl lenta contrato 
da trabajo, .**-gún preceptúa. G  Esta
tuto de Form ación Profesional de 2.1 
de ójciem hre fie 1923 en. él párra fo  
quinto del, articulo 9 del Lb.ro p' une-" 
»■*■* y de la P e  al O rden  . d e - 27. de d i
ciembre de 1929.

c¡ o p 0r su. condición de únicas- es
ta & plazas sé som eterán a la vota., 
nón  d -tenn inaoa  en el articulo- sexto 
c-n relación con el tercena del Décrc- 
(oT*=y de 25 de ugocto. pubTcado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 1." d* gepttambre de 1939. -

10. Las irntancias se dtaisrirán •al. 
seño- Pi^idrnr*-. del Patronato  lo c a l  
qp Fon nación .Profesional fin Péña- 
rroya-Priéblonucvo. den tro  d  i  plazo 

de trF:ntai dias na-turales, c o n ta d a  a 
partir- del siguiente de la inserción* 
de t?Vte. anuncio cti el B O L E T IN  O P L  
O X A h  D E L  E STAD O , acom pañando 
los docum ento» siguientes: .

Certificación n* cim iento. certifi
cado de P e . u a informé’ dp-adhesión
ai G lorioso M ovim iento Nacional, t i 
tulo o. certificador que pop*a. hoju  do 
mérl-íos y servicios y c u a n ta  docu 
mentos puedan ap od a r acixtilt-ativc-s 
dé *u m -jo r  derecho. *

11. l o »  T ribunales estarán cuüst.L.
luidos <>n la form a siguiente:

Para  lá plaza de Pro fesor de M ate-, 
máticas, p o r : presidente, don .Leopol
do A lcán tara SamtpTayo, L icenciado 
en Ciencias, D irecto r y Profesor: d é 
la Escuela .de T rab a jo  y  r e p r e s e n t a  ,

te d el patronato ; Vocales, don José 
G onzález Carvajal d T  Rabal. Inge^ 
nievo, do M inas, y don Ram ón Fer-* 
nánü.'.'Z Soler, Ingen iero  di: M inás%

Pura la p laza de Pro fesor do T cc - 
nologías -eléctricas y d ; ‘ la Construc-*

• c ión . p o r :' Pres.dent e don Leopoldo 
A'cántara- Saimpelayo; Vocales, don  
je^c González ..Curva ja l del R abal y  
clon M ario  Benito Pe reía, in gen iero- 
índu.st-naL

Para  ¡la. plaza d-v Profesor de OUh 
tura céñéral, pir-. Presidente, don IsL 
i na el t  Ge vina y IL>ñtc ro, Ingeñ  ieró da 
Millas, Pi*nfcs<>r num erario de la ' És- 
cu la de Capá Úiees Facu ltativos d é  
Muiás, Profesor num erario de la Es- 
cliria  <;ie ’ Capataces Facu ltativos d e  
M m as.de Belm ez y V iceprcsidemte d el 
Fa-trona.tb ' Vocales,- don M ario  B en i
to Pe vera y don R a fae l Ru > z Cas tolla-, 
no. anibós iai-generos industriadles.

. Fara la piar-a d e : P ro fesor Auxilia-i 
de D ibujo, pór: Freóidente, d<m Le<L 
p'.Tdó ATcántara. &:)m p í:layo:. V/>cales, 
don R a íáe l H uir Castellano y don  
M anuel R ivera  Pozuelo Técn ico  In - 
tíu¿t*Vla.1-• ■' P froítsor titu lar y Secietá-, 
rio de la Escuela de T rabajo .

. Actuarán  como sustitutos de vloa 
'Presidentes ' y VocaPs de todos los 
T ribu n a les ,' p a ra 'd e  ausencia o e n fe r
m edad  de" log' tít'uláre-s, qon 'Anselm o 
P^rez A rac il y 'dón Ram ón Fernández - 
Lcé : r, am bos in gen ieros ' de M m ast

12. Las reclá.maciones, si las h iu  
bieru, ¿e presentarán por dos rritere-' 
éados’ aí Frésiaente ' del corrcsipondien- 

¡ te l'n'buv’íal, dem i;a del plazo de vein 
ticuatro hóra¿; de acaorído el hecho 
que las m ótA ’arrj . y el Tribunal,'-'des
pués d e  íhfdnnáMa.s, las unirá al ex 
pediente. E‘1 Tribunal no adm itirá  
ninguna ircclám-acidn, ¡pasado el re fe 
r id o ' piazo dé vein ticuatro  horas.

.. 13., I.a resoliición. de este concurso 
se ajustará a  las norm as que d  Es.
1 al ufo  ̂ v igen te .cPterm ina y las dis- 
pi>5 i carnes de 2¿ <\é jun io  de 1929, 27 
de diciem bre de 1929 y 30 d e ’ septiem 
bre de 1932.

reñarroya-Pucb lonuevo, 21 de abril 
d e  1944:—iE1 Soc re ta lio  liskgibflt;).—  
VisU) bueno, él presidente del Píútro- 
náU> Ó ui 11crmó ’C o ll.— Aprobado:á*-El 
D irector genera l de Enseñanza P ro  fe-, 
sional y  Técnica, Ram ón FerreirÓy


